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De acuerdo con las funciones desarrolladas por la Oficina de Control Interno y dando 
cumplimiento a lo establecido en el programa anual de auditoria para la vigencia 2016, se 
realizó una revisión al proceso de publicación en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOP, de los contratos suscritos por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria durante el período comprendido entre el 1 de junio y el 23 de noviembre de 2016. 
 
INTRODUCCION 
 
Con el fin de garantizar los principios de transparencia y eficacia en los Procesos de 
Contratación adelantados por la Superintendencia de Economía Solidaria, la Oficina de 
Control Interno adelantó una revisión y seguimiento sobre las publicaciones de los contratos 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, acorde con las disposiciones 
legales vigentes. 
 
La evaluación se realiza de conformidad con lo establecido en el proceso de Contratación, 
siendo el contenido del presente informe el resultado del análisis realizado en cada una de 
sus diferentes etapas.  
 
 
NORMATIVA 
 

- Ley 1150 de 2007 “por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con recursos públicos” y sus decretos reglamentarios. 

  
- Decreto 4170 de 2011 “Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación 

Pública- Colombia Compra Eficiente-, se determinan sus objetivos y estructura” 
 

- Decreto 734 de 2012, “Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones”. 
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- Decreto 1510 de 2013, “Por el cual se reglamenta el Sistema de Compras y 

Contratación Pública”, artículo 19. “Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está 
obligada a publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos 
administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a 
su expedición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso 
de Contratación……” 

 
OBJETIVO  
 
Verificar que la Superintendencia de la Economía Solidaria, cumpla con los requisitos legales 
vigentes relacionados con las publicaciones de los procesos de contratación estatal, 
específicamente en lo que concierne a la obligación de publicar en el SECOP los 
documentos y los actos administrativos del proceso de contratación, dentro de los tres (3) 
días siguientes a su expedición. 
 
ALCANCE 
 
Efectuar seguimiento y verificación a la publicación en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP, de todos los procesos contractuales celebrados por parte de 
la Superintendencia de la Economía Solidaria, en el marco de la política de publicación en el 
portal electrónico. 
 
La Oficina de Control Interno selecciono el 25% de los contratos suscritos por la 
Superintendencia en el periodo comprendido entre 1 de junio y el 23 de noviembre de  2016 
 
REVISIÓN 
 
La revisión se basó en la consulta al aplicativo SECOP en el cual reposa la información 
consignada por la Entidad, relacionada con los procesos contractuales por ella adelantados, 
y en la información suministrada por Secretaria General de la Superintendencia.  
 
Se revisaron (25) procesos de un total de (99) procesos contractuales registrados en el 
SECOP entre el 1 de junio y el 23 de noviembre de 2016 
 
ANALISIS 
 
De acuerdo con nuestro programa anual de auditoria del año 2016, se realizó una revisión al 
proceso de publicación en el SECOP de los 184 contratos que suscritos por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria al 23 de noviembre de 2016, específicamente 
sobre los 99 contratos firmados entre el 1 de junio y el 23 de noviembre de 2016, los cuales 
acorde con la modalidad de contratación se encuentran clasificados en:  
 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

: 
 c

9
T

h
 4

n
g
B

 U
h
7
n
 8

W
rb

 I
g
q

0
 k

V
s
C

 y
Ig

=
  
 (

V
á

lid
o

 i
n

d
e

fi
n

id
a

m
e

n
te

)

L
a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 p
u
e
d
e
 v

e
ri
fi
c
a

rs
e

 e
n

: 
h

tt
p

s
:/
/s

e
d

e
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.s
u

p
e

rs
o

lid
a

ri
a

.g
o

v
.c

o
/S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

Documento firmado digitalmente

C
o
p
ia

 e
n
 p

a
p
e
l 
a
u
te

n
ti
c
a
 d

e
 d

o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

.



                                                                          
 
 

130 - 20161300014093      Página 3 de 8 

 
 

 
 

 

����������� ���� �� !��!�"���#$ �$!���

% �!$��"�!$ &�� ��!#$� �$��&���$  
 

Carrera 7 No. 31-10 Piso 11. PBX (1) 4895009. FAX – Extensión 125 Línea gratuita 018000 511737 
www.supersolidaria.gov.co  Correo electrónico: cau@supersolidaria.gov.co 

NIT: 830.053.043 5 Bogotá D.C., Colombia  

Tipo de Proceso Cantidad 
Contratación Mínima Cuantía CMC 21 
Contratación Directa CD 151 
Contratación Directa CI 5 
Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC 5 
Selección Abreviada por Subasta Inversa SASI 2 

 Total 184 
 
La  modalidad más utilizada por la Superintendencia es la de contratación directa con 151 
procesos, (84%) del total de contratos, que en su mayoría corresponden a contratos por  
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.    
 
Oportunidad de Publicación en el SECOP  
 
De acuerdo al archivo en Excel  suministrado por  el área de contratación de la 
Supersolidaria,  entre el 1 de junio al 23 de noviembre de 2016 se han celebrado  99 
contratos los cuales se encuentran divididos de la siguiente manera: 
 
 

Tipo de Proceso Cantidad 
Contratación Mínima Cuantía CMC 12 
Contratación Directa CD 79 
Contratación Directa CI 2 
Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC 4 
Selección Abreviada por Subasta Inversa SASI 2 

 Total 99 
 
 
La Oficina de Control Interno sobre estos 99 contratos suscritos, selecciono una muestra de 
25 contratos, es decir, el 25% del total de los contratos celebrados durante el periodo del 
análisis, con el fin de evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, especialmente lo 
establecido en el artículo 19 del Decreto 1510 de 2013 el cual  indica:  
 
 

 “Artículo 19. Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP 

los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su expedición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del 
Proceso de Contratación. Los documentos de las operaciones que se realicen en bolsa de 
productos no tienen que ser publicados en el SECOP.” 

 
 
Una vez revisada la información, se obtuvo:  
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De los veinticinco (25) contratos evaluados, diez (10) de ellos equivalentes al 40% de la 
muestra seleccionada, fueron publicados fuera de los términos establecidos en el artículo 19 
citado anteriormente, y tres (3) de ellos, 12% de la muestra seleccionada no se encontraban 
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publicados al momento de realizar nuestra verificación en el SECOP, tal como se puede 
evidenciar en las siguientes imágenes: 
 

1. Contrato SAMC 125 - 2016. Contratista: SYOC DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S., por valor de $134.518.843 firmado el 11 de agosto de 2016. 

 

                   
 
 
 

2. Contrato SAMC 134 - 2016. Contratista: DOUGLAS TRADE S.A.S., por valor de 
$130.299.465 firmado el 16 de agosto de 2016. 
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3. Contrato SASI 185 - 2016. Contratista: P&P SYSTEMS S.A., por valor de 
$129.572.000 firmado el 21 de noviembre de 2016. 
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Por lo anterior se advierte que la Superintendencia debe dar cumplimiento a la publicación 
de la información relacionada con el proceso de contratación en el SECOP, dentro de los 
términos establecidos por las normas vigentes. 

 
Adicionalmente, al realizarse la validación de la información incluida en la  relación de 
contratos suministrada  por el área de contratación  y la información publicada en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública - SECOP correspondiente al periodo comprendido entre 
el 1 de junio al 23 de noviembre de 2016, tres (3) de los contratos seleccionados o sea un 
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12% de la muestra, no presenta la información de los contratos asociados al proceso 
correspondientes a los mismos que no se encuentran publicados. 

 
De igual forma, la Oficina de Control Interno realizo seguimiento al incumplimiento 
presentado al artículo 19 del Decreto 1510 de 2013 por parte de la Superintendencia, acorde 
con lo establecido en el informe de seguimiento de publicación de contratos en el SECOP, 
radicado con el memorando No. 20161300005203 del 2 de junio de 2016, estableciéndose 
que a la fecha del presente contrato se han realizado las siguientes acciones por parte de la 
Secretaria General: 
 
- Con fecha 5 de Julio de 2016, la Secretaria General realizó la publicación del contrato 

SAMC 073 – 2016, en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP, (es decir 
60 días después de la firma del contrato). 
 

- Con relación a los CD 003 - 2016 y CD 012 – 2016, se observa que la información que se 
encontraba errada en el aplicativo Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, 
aún no ha sido corregido por el área de contratación. 

 
Por lo anterior se reitera la recomendación para que se establezcan los mecanismos o 
acciones correspondientes, evitando así que este tipo de errores se sigan presentando y 
realizar los ajustes o correcciones a que haya lugar para que estos puedan ser 
implementados y aplicados. 
 
  
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MABEL ASTRID NEIRA YEPES 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
 
 
Proyectó: JAVIER MAURICIO  SEGURA RESTREPO 
Revisó:    
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